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1 ORGANISMOS INTERVINIENTES EN LA EJECUCION'DEL COMPONENTE 
EQUIPAMIENTO DEL PACTO FEDERAL EDUCATIVO 

i\Iiiliiiii!W MINISTERIO DE 
.\''''''...w.''''' CULTURA EDUCACION 

DE LA NACION. 
Esla Inslancia es el Ministerio de 

Cultum y I'Alueación de la Nación y se 
ejeeula a lrovés de la Coordinación 
Naclo¡",l respectiva. 

'-'91 	UNIDAD 
COORDINADORA 
PROVINCIAL 
(u.e.p.): 

Esta Coordinación depende de los 
organismos de conducción del slstel\la 
educativo de cada jurisdicción, que
dando establecida Sil confonnaelón en 
los documentos finnados entre la Na
ción y la Pmvillda, El objetivo es con
lar COII IIn equipo de tl1lbajo que per
mi~1 IIn adecuado fuocio!13miento del 
Componente Equipamiento en cada 
jurisdicción. 

, debe contem

e) AREA C~O~T.LE 
d) APOYA • LEGAL 

APOYATÜ' ADMINISTRAn

de este equipo de 
'L"'''.'___ designarse por 

las autoridades educa· 
eomllnicándolo 

al Ministerio de 
de la Nación, En 

en funcionamiento 
solicitada por 

del Paclo Federol 

de los recursos humanos existentes 
en la jurisdicción, se podrá uUJi7M 
esa misma eslructma para las lareas 
requeridas por el presenle instructivo. 

_ 	 cOMlSION PARA LA 
~	PREADJUDICACION 

DE lOS BIENES. 
C.P.B.}: 

La Comisión pam la Preadjudica
ción de los Biene.. la constituye una 
estructurn designada al efeclo par el 
Minislerio de Culturn y 
Provincial que elaborará el 
de preadjudicación de las 
reali7l1das, Sus 
reemplaz.l!dos 
damenle fUD~ad~ ( 
par causas dellal 
pidan la prOlrecud 
nada. En lodos los casos 
en poder de la 
administrativos 

siciólI: 

''''1 represelllante por los di.,\es 
de las escuelas Partlcipante~~)n8 
adquisiciones, '. , 

'"" 1 representanle 
de las escuelas 

'""2 

hes, ," , 

""'\ represeh~l1te dé las! elllidades 
illlem.ooiiis 'propUesto ¡jo! la Na
ciórí. .,':1';: q, 

Si al momento de fonnalizarse la 
coÍL'lituCiÓn M la c.p,a.laNaciÓn 
no h"biera propuesto SU miembro, 
esle lugar será ocupado por nn re
presenlanle de (11m asociad6n cnope
radora. 

'. 'f. "o 

COMISION PARA LA 
RECEPCION 
BII:NES. ('-.t{....):,. 

La Comisión 
de los Bienes la 
lruclura de¡¡lgr.,d: 
Ministerio de 
que re<:eplárá los 
haciendo ru",nlir' 
los respectivos contratos Asi~.Il'0 
elaborará el acla de recepción ~!;Ns
pandiellte. con la cuál se InleM'i 
proceso de pago, 
drán ser 
renuncia 
algunos de eno~ 
magnitud, que 
cucíón de la ¡mea áSí¡¡IÍil(Jlá. 
los casos debenln obmr en pqI{~pe 
la U,c.p, todos los aclos adñIII\ts
lralÍvos <'J, 

La cJeB, 
composición: 

.... 2 represchtnnles por 
de las escuelas participantes en las 
adquislclohes. 

•... 1 representante de las cooperado
ras de las escuelas participanles. 

,.. t represenlante de la U,c.p, espe' 
clalisla en la adquisición de bienes, 

.... J represenlante de una enlidad in
lennedia con actívidad ann de los 
bienes que se receptan. 

En caso que fuel1l difieullosa la 
presencia de algún representante de 
una entidad inlermedia con aclividad 
ann a los bienes que se reccplan, su 
lugar deberÁ Ser ocupado por un 
miembro de la cooperadora de una 
escuela beneficiada. 

3 .. 
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE lOS DISTINTOS ORGANISMOS 

lila MINISTERIO DE 
CULTURA Y EDUCA
CION DE LA NACION 

FUNtlONllS y 

R1iSI'ONSAlIlUDAIJP.~ 

a)Eslahlceer los crilerios parnla selec
ción y camcleri7adón de las adqui
síclones n re"ti7ar en cada jurisdic
ción 

b)Revisar los lisiados propuestos por 
las Jurisdicciones en fund6n de la 
docllmclllaci6n lécnica prescnlada y 
proceder a Sil aprobación, medianl. 
la emisión del correspondiente Apio 
Técnico (A.T.). 

c)Dcfinir y difundir paUlas pam la 
ejecución de las acciones. 

d)Eslablccer las pollticas y procedi· 
mienlos pam la registmción y el 
CQnlml, que deben ser eJel1::idos por 
los responsables provinciales. 

e)eonlrolar" Imvés de las Coordina· 
ciones Pmvindales el de&1rrollo de 
los procesos cjccuL1dos por la CP:B. 
y la CR.D .. 

n	Con posterioridad a la comunicación 
de preadjndicación, avalada por la 
máxima autoridad del Ministerio 
Pm"incial. emitirá el correspondien
te Apio Financiero (A. F.) y proce
de,;\ a remitir los fondos correspon
dienl.., a la opemción renlízada. 

g)Lle\'ar 1m regislro detnllado de los 
pagos rcali7.ados a cada ¡urisdic
ciÓn.. 

h)Rcali7arcl monilorco de la inversión 
de los fondos sin perjuicio de In. tes
pon~abilidadcs de la lJnid.1d Coordi
nadora PlUvillcial, 

i) Difundir las acciones que se realicen 
y promover la solidaridad social y 
conlrol de la comunidad para ..'egu
l)1t la efcclivirnld dell'rogrnma. 

j) Efeclua! una supervisión selectiva a 

~ ~...,.",."....~""..;..... 

J~~{)
- - -- o¡."V-~

equipamienlo, pam verificar la en
trega y su uso. 

k)l'roponer los representantes de l~~
ció" a la CP.B. 

_UNIDAD 
. COORDINADORA 

I>ItOVINCIAl: 
FIJNCIONIlS y 

¡ffi'I'ONSAIlJUDAlJIlS 
a) Identificar los eslablecimientos y 

elaborar los lisiados de los bienes á 
adquirir ¡tira cad.1 una de e!los y 
solicilar SU ÍJ1cQrporadón al Compo
rente de Equipantienlo al Minislerio 
de Cultura y Educación de la Nacióll. 
Toda la doctlltlenlación rlobenl estar 
avalada por la máxima autoridad 
ooucativa jurisdiccional y su c1abo
md6n deberá esIar reglada a lo esla
blecido por los documentos del Pocto 
Fodelal Educativo y al presente 
Instructivo. 

b)Aprcbar y 
listados de 
"nlorizados 
sllbaslas 
poede inici,¡lmel el 
existente en el Registro de ti·re
dores de la Provincia. El i-

I 	 - 
miento de elaboración del tlo 
debe pem';lÍr 

"; , 

e)Elevar el n(lIucro de la cuenla ban
caria. en la sucursal del Balro Na
dón Argentina de la jurisdicción a la 
cual se remltimn los fondos, y In 
nómina de su responsables. Dich.1 
cuenla se opemrá confonlle a las ios
ÚIIcciones n::dbidas por el Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nadón. 
La cuenta lendrá la siguienle desig
nación "Pacto Federal Educativo", 
cuyos respoollables Iil~'UlCieros serán 
la rru\J<ima auloridad educativa, con
juntamenle con dos agentes de planla 
del Arca .EducalÍva de la Jurisdic
ción. El cambio de CIlalcsquicrn de 
SIlS responsables 110 debe .fcelar el 
correcto fllocionalllielllo del Compo
nente. Las bajas y altas de los res
ponsables deberán ser comunicadas 
al Ministerio de Olltum y Educación 
de la Nación. 

l) RcaUzaf las geslÍollCs operativas ante 
el Ministerio de Cultum y Educación 
de la Nación parn el desarrollo y eje
coción del Componenle en la juris
dicción. 

glE(ecluar bIs publicaciO!lCs llCCesa
nas, pam qué Jos integrantes hotere· . 
sados de la lisia nlCocinnada en el 
punlo b ,. presenlen sus ofertas. 

h)Dcsign:ll' Jos miembros de la CP.O. y 
de la C.R.O, p3m c.1da proteso de 
adquisición. 

i) Dar difusión pUblica a lodos los 
procesos yacIos que se deriven de 
las adquisiciones de los bienes. A 
saber. publicación de L-l., lisias de 
pmvccdorcs, IL,nmoos a cotización y 
dic~íll1encs de prcadjndicación 

j) Rcfrend.",- y comunicar al Minislerio 
de Cultura y Éducación de la Nación, 
el dictanlCn de pre.1djudicación ela
borado por la CP.B. pam la lrami
!ación del correspondienle Apio Fi· 
naociClQ. 
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I d)Publicltar el dictamen de preadju
1 , dkadón en el lugar espociflca<Ío por 

el Pliego de Base.. y CQlldiciooos de la 
licil"dón1 

e)Póner a disposición de todos los ~fe
. ",nles parn 51' collsulill toda la docu

menlación pruduCid.1, 
f) Efectuar las aclaraciones y/o modi

ficaciones que resullen de la presen
I""ió" de los oferenles a observado
nes ",ruln,das al dictamen de pread
judicación, 

g)Efectlk1r las COIt,ultas que se comide

ren lleCCSaíias al asesor legal de la 
u.e.P.. 

h)Elevar a Iá U.e.P toda la docwnen
L'lCión con el correspondiente dicL.... 
,nen ¡x¡m SIl considemdón y pro
S<CIidón del tnlmilc, 

_11 COMISlON PARA lA 
RECEPOON DE SIENES 

FUNCIONl1,~ y 

RIlSPONSAnILllMOI)S 

3) Recepcionar toda la documenlaeióll 
elabomda por la U,CP. y la Cpa. has

, la la fecha lamcdíntamcnle anlerior a 
la entrega de los bienes adquiridos 

b)Recepcion.1l' lodos los biellCS adqui
ridos en función de lo esL1blecido en 
los pro=linúentos de L1 documenta
Ción licila!oria. 

c) Elabomr el per1!ncnte documento en 
donde conste qUe la entrega fue reali
zada. salisfacdón porca<L1l1lXJ de los 
adjudicalarios. 

d)Elevar R la Ue.P toda la dOClllnen
lación con el corrcspondieme dicta
men )E1!la prosecución dellnlnúte. 

". ')'1 r	INSTRUCTIVO GENERAL PARA LA ADQUISICION DE BIENÉS 
NORMAS GENERALES DE EJEclJCION 

.... ... ......... _-_._._. 
 ------_._-------~~--, ---~ 

Rl .<Istema propuesto a.rlielll" la: gestión Iuri~icciOl'<ll" la 
(>nrlici(Jació.. de la conmnlaad "ducativa, co.. "lobf"Uvo d" 

af"/",/"a" el liSO de los recursos destinados (Ja"a la 
ndq"/,dC/ó,, del oqlll(>aml"lfto "ecesarlo para kas "seuelas 

o ALCANCE 

Articulo tO.-EI preselllc instructivo 
tendrá ~IJlicaciólI ell todas las ad
quisiciones de equipallliento previ,,
t:IS ell el racto Federol Educativo. 

o DE LA TRANSFERENCIA 
DE lOS FoNDOS y SU 
ADMINISTRACION 

Artkulo 2°._ Los fOlldos se \mns
f"rimn desde el Mittisterio de Cultum 
y r~l1eadÓn de la Nación a Un.1 
cucn!a corrien!e de uso exclusivo, 
qne a tal efecto abra la jurisdicción 
en la sucursal del Banco de la NaciÓn 
Argenti"a Did., cnenta tel1<lr.'í la si
guien!e designación "Pacto Fedeml 
Educativo", cuyos responsables fi
nmlCieros semo la máxima autoridad 
cdllCr1tiv:l, cOJ~untmucnte cQn dos 
Agentes de Plrullll del Area Educa
Uva de la Jurisdicción. 

A.tículo 3".- Los fondos fmnsferidos ~ 
la jllris<licción deberán ser aplicados 
excluslva",,,nle pam la licilacíóh que 

~Ji 	 O 


dio origen a dicha solicitud, regls
InIndose las opelllClones conlables 
de acuerdo al Manual de Nomlas y 
Procedimientos COlltables que como 
Anexo obro en el presente Instruc
tivo. 

ArtlClilo 4°.- tá administmción de los 
fondos y su rendido n deberá ser asu
mida por la Unidad Cootdinadom 
Provincial 

Articulo so.- Los nombres de los '\':s· 
poltSables de la opernción de la cuell
la bancaria y su número serán co· 
municados al Ministerio de Cultum y 
Educación de la Nación, al iniciarse 
el primer envio de la documenlación 
para la obtención del correspon
diente ApiO Técnico (A.T.) En caso 
de producirse IIn C31nbio de lino o de 
lodos los responsables por motivos 
debidamente fundados, se comuni
cará fehacienteJllCnte dicha sitnación 
al Ministerio de CultuO! y F.ducación 
de la Nación. 

Articulo /j0._ Se podr~n celebrar con
venio/s entre la Unid:Kl Coordina
dora Pro>'illcial y otros Entes o 

A_iociones Sin Fines de Lucro 
pam efeduar los procesos pam las 
adqúisiciones de bienes, siempre que 
dicha asociación permita generar 
situacioncs ve¡~.josas frente a la ad
mi"is!rocióll dc los recursos por parte 
de la U.CP. j)icl.1 decisiÓn debe 
colllOnicarse al solicitarse el respec
tivo A.T.. 

ArtIculo 7°,- L, utlli7.ación de los 
fondos ¡emanen!es por inculllpli
miento en la entrega por parte de 
algúll aújlldicalnrio, debcr.l tener la 
correspondiente autorir.tción del Mi
nisterio de CulillO! y EducaciÓn de la 
Nndón. Diclla solicllud debe '1:'3

linlrse dentro de los (j() dias de reci
bidos los fondos, caso conlmrio de
ber.ln serdevuellos a la cucnL, que el 
Ministerio de Cultum y Educación 
de la Nación defina en esn oportu
nidad. 
En el caso que las clIenlas Corrientes 
devengaren intereses, los mismos 
deberán ser utilizados en la ad
quisición de Bienes Muebles y lo 
Insumos, para las escuclas incorpo
rad1' previa autori7llCión del Mírús
tcrío dc C..llurn y Educltción de la 
Naci6n. 

Articulo 8°._ Anle eventuales hechos 
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de incumplimiento por palie de la 
U, c.P. de lo establecido en el pre
sen/e instructivo, el Minislerio de 
.	Cultum y Educaci6n de la Naci6n 
j:Iodm suspellderel envio de fonrlos o 
110 cmitir nuevos Apios Técnicos o 
Aptos Finallcieros de otras adquisi
ciones en marcha, hasta que los 
hechos que motivaron dicha decisión 
se.n con'Cgidos y/o mod.i.lJcados. 

o DE LOS APTOS TECNICOS 
Artlrulo 9",- Sem responsabilidad de 

la Ullid"d Coordinadora Provincial 
la elabomción de los listados de 
bienes a adquirir y la pre¡:mmción de 
la documenl"ción licitatoria, que 
1I1clllirá loda aqllelL. necesaria pat1i 
los fines espocificos y estam de 
acuerdo a lo requerido en el presehle 
hl<;lnlclil'o. Thda siluaci6n especial, 
debellÍ tmlame como excepci6n me
dianle acuerdo documenlado por 
acta enlre el Ministerio Jurisdiccio
n.l y el Minislerio de Cultum y 
Educación de la Nación, 

Articulo 10',- El monto m1lximo pam 
cada licitnción no podrá superar los $ 
300.000 Ylos valores unitarios de los 
bienes que se soliciten semll conlm.. 
tados COII valores tesligos obmntes 
en el Ministerio de Cullma y Edu
cación de la Naci6n. 

Articulo 11'.- La U.c.P envianl al 
Minislcrio de Educación l. siguieme 
documenL1Ción: 

Por ltn¡ca VC7. 

"'Un Pliego Tipo de Especificaciones 
Genemles que será utilizado en todas 
las lícilaciones que se efeetúeu en 
la jurisdicdóll 

Pam cada adquisición (de hasl..1 $ 
30(J.(JOO) 

'" Un listndo. con su correspondienle 
presnpueslo de todos los bienes a ad
quirir eu 'a Iicilaci6n. 

"'1l.~pecir'G!Ciones Técnicas Pallicula
res, 

"'Lugar y Fecha de Apertum, 

~~7o 

r. ··-1~ 

Articulo 12'.- Analizada la dOCUl11Cll- • 

lación y a partir de los 10 dlns hábi

les de recibida en el Ministerio de 

Clllturn y Educaci6n, se debernn co

municar los observaciones realizmlns 

o bien librar el correspondiente Apto 
Técnico. En caso de existir obser
vaciones las IIlÍsm"s deberán ser 
subsanadas y proceder de acuerdo a 
lo establecido én el párrafo merior. 

Articulo 13'.- Con el cotresponrlicnle 
Apto Técnico la U.c.r. podrá dar 
inicio al proceso de licitación, 

o DEL REGISTRO DE 
OFERENTES 
Articulo 14·.- A 105 efeclos de gar.rn

tl7M una competencia adecuada, la 
U.c.p, deberá confeccionar un lista
do de proveedores de reconocida ca
pacidoo y lmyecloria en la provisión 
de bienes de las earacterlstlcas que 
se licitan, 

Articulo 15',- En caso de existir un 
Reg\slro de Proveedores Provillcial, 
el listado requerido por el artIculo 
auterior puede coillcidir inicialmente 
COn aquel, pero res\llla conveniente 
elabornr una metodologla que per
mila la elaboración de uno propio. 
Los antecedenles sobre el cumpli
miemo de los oojudicatarios dehen 
ser informarlos obligatoriamente al 
finalizar cada proceso. Asilnismo 
resulta conveniente enviar a las de
más juriSdicciones el listado de 
aquellos proveedores qne no hayan 
dado cumplimiento a los t~n1linos 
contractuales. 

Articulo 16·.- El registro debe I",r
milir su aclllali7ación o la incorpo
ración de nuevos provocdores como 
rnlnimo dos veceS por a/lo.. 

Articulo n'.- Los Listados de Pro

veedores deben puIJlicarse inichú

mente y cada vez que se madifica;l 

como mlnimo, en el BoleHn Oficial 

de la jurisdicción y en lo posible en 

un medib de cireulación periódica 


qne IlHmnucc su difusión. 

o DE LAS LICITACIONES 
Aliócul .. IS".- Con el correspoltdiente 

ApIo Técnico la UCP podrá dar ini
cio al proceso de licilación de 
acuerdo a lo establecido en el 
presente instructivo y en la docu
mcnL1Ci6n aprobada. A ~.I efeclo 
mediante un jJeriódlcO de reconocida 
cirtUlación nacional y olro provin
cial, se dm-á a conocer torlas las 
caractcristicaS de coo., licitación a fin 
que los plovcedoros incluidos en el 
lisiado aprobado opolluMlUente, 
poed",! retirar la documetdación lici
"'llana pam elaborar su oftilla. Diclta 
publicacióll, Se 113m por eltémlino de 
3 (tre,) dlas hábiles corridos 11 al
tem1"los. Desde la última publicación 
debellÍn transcurrir. como mínimo J5 
(quince) dtas corridos, hasla la fecha 
de aper!!lm previs(a para la licitación. 

Articulo 19".- L1t< U.c.P qued"n fa
c\tl~'ldas a entregar gratultameldc la 
doculUenlaCÍ6n licitatoria, 

Artlrlllo 20".- Se debe garantbar eOlno 
mlniUlO In presentación de tres ofe
rentes por rubro )' de cinco pata toda 
la licitación. 

Articulo 21".- En lugar y fecha esta
blecida en l. documcntación lid
(,1tOri. se procederá a la apotlul1l pú
blica de las distitdas ofellaS, por l. 
aulorid1tdes designadas • tal cfecto 
por L. U.c.P y a la recepci6n de las 
nmestrns si se lUlbieran solicitado, Al 
concluir dicho acto se elabol1lm ta 
respectiva acta, que será S\t'>Criptn por 
todos los presentes y por lo menos 
dos miembros de la Comisión de 
PreadjudicaclólI (C.P,B.), que est..\n 
obligados a presenciar dicho acto. 

Artlculo 22·.-	 La U.c.P. dcbem en
lregar en un pl.m de 3 (tres) dlas 
Mbiles loda la doclJlllenl.1Ción del 
IL'n~.do a licil.'1tiÓn a la C.I~n., pam 
que etabore el COll'CSpondicnte dic
tamen. 
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o DE lA COMISION DE 
PREADJUDICACIÓN DE BIENES 
Articulo 2J'.-La U.c.P. con cinco dlas 

l,íbHes anteriores a la [cel'1 de la 
apCrtum de la liciL1ción deberá por 
Resolución designar los integmntes 
de la Comisión de PreadjudicacJón de 
los Bienes !)cgún los siguientes 
requisitos: 

.,' I repre<entante por los directores de 
I<I~ escllclas pílrfkipcmtcs en los 
adqulsiciollCS. 

./ 1 representante de las cooperado ra~j 
de 1<15 cscucl?lS pm1icipanlcs 

./2 represen!.1ntes de la U.c.!'. espe
ciaJisL1 en la ¡.¡dquisición de biems. 

v J repi'CSClll1mtc de las entid::tdcs in(cr
mcdi;1$ propuesto por la Naciól\. 

Si al momento de formali7..aTSC la 
Conlit"ción de la C.P.B. la Nación m 
hubicm propuesto Su miembro~ esle 
lllgnr será ocupado por \111 tepre.scntml{c 
de olra <lsociadón cooperndom .. 
Artículo ,- Los miembros ele la21 11 

CP.B. deberán noLiuearse de su de
sigilación fehacientemente con 3ute
rioridad a In fecha de élpertUf7l de In 
líci lacióll. 1--<1 designación de la Co
misión deben'¡ ser l'errendad<1 por 1(1 
l1l;\xim;¡ :luloridrld educn(iva elc I;:¡ 
jurisdicción y el instrumento (ldmi
nistr<Jlivo de designación dcber!1, pu
blicatSe en cl BoleOI1 Oueia!, con 
posteriond(ld rt in (lpcrtum de la lici

. ladón. 
Arlkulo 25'.- La C.PB. dcberé 

rocepcioum la tolaUc11d de la do
Clllllcnlacióll licilt1lorin dentro de los 
(tres) dlas hábiles postenores a la 
fcel., de apertuIR, y tel1drn un pla7.0 
111hiJllo de 15 (~"ince) dlas hábiles 
parn cxpedi.rse sobre la preadju
dic<1c1ón de In Itcilación rcalLwda. 

"\lilculo 26".- La c.P.B. debe ajustar S1J 
dic1;lmcn dc premljudicación a lo 
esl;Jblccido ('.n la documenláción lici
¡ .. toria y cn el presentc instnlclivo, 
tClliendo ildcII1{¡S CH cucnta: 

-El monto pam la .lotRlidad de.!os 
bienes a pread;udic.:1r en Cr1dól Icngl6n o 
nlbro no deberá sobrep"sar eu tm 10% 
el valor esl1blecido etl el Presupuesto 
Onda] 

-Eltobl del mOlrtó dé bieues a p"",d
judicar no deberá superoi el Plesllpuesto 
Oficial de la Uci~1ci6n. 
Articulo 27°,_ En Cr1S0 de enrrenl;:¡J5e 

oon silll;¡cio¡~ t;~es que dificu.Hcn su 
dceisión esLí [acultad,1 a solicilar tu., 
opinión legal al area respectiva de la 
U.c.P.. Dicha opinión no senl eOlKli
donante para la decisi61l alornm. 

Artículo 28°._ PlOducido e\ diclaJllen dc 
pre;¡djudiCélci6n por cada n1bro, cn 
donde constará c1<1.r(¡mente el <ldju
díc<ltario, In cf111tidad de bicnes a cn
tregar y el ¡nonlo rcspectivo, sc ex
pondrn el mismo públieamCllte d,,
mnte 5 (cinco) dJas h~bjlcs u~li;&1ndo 
tUl medio que pcnnit.-1 J[I loma de co
nócinúento por parte de todos los 0
fereJllcs. Asimismo en el dic!ru\lCH 
deberán constar aquellos ",bros qlle 
km sido dcclarados desiertos por falta 
de orerentes o por no ajustarse las 
oferL1S a lo .soheitados en las bases de 
la licitación. 

Artículo 29°,_ Las ObscfVóldones o Im
rl\lgnacioncs a los proccdimicntos 
utilizados por la C.P.B . quc prescJllcll 
los oferentes deberán hXetsé po~ 
escdto y IX)f motivos fundados. El 
plazo de presen!.1cióJl de cualquier 
observílCión cs el Jnismo en el cual se 
expone el dictamen de prcadju
dieación. 

Articuto 30".- La C.PB. tendrá 5 (cin
co) dlas hábiles para responder Ins 
even1uales impl.lgllxjollcs u obselva
ciones cfectuadas por los orercntes en 
cuanlo <l los procedimicntos. En run
ción del resultado de la obselVaciol1cs 
reali7-"das la C.P.B. podn\ dejar fume 
la preadjudieaeión o modincarla. En 
este ult1mo o,1S0 deberá Icpetir lo es
tablecido -en el Articulo 28° !"ua a

quelias rubros que son alc:m7.ados por 
I<1S modifícntiones. 

Arlíollo 31".- En el caso de que I.,ya 
inlpugrk1cioflcs quc Impidan proseguir 
con la tolalidad ticl lr;\",ite. se podrá 
relnitir a In U.c.P. c1lis~1do colTCSpon
diente de aquellos mbros <JIJe Inn sido 
dejados Dnnes. 

Articulo 32".- Pal<\ aquellas situaciones 
el1 que el nivel de conI1ieto sea de tal 
nmgnitlld qUe impida \U1c1 resolución 
definitiva de la oonlrovctsia. la C.P.B. 
po<b~ dcclamr desiclta la plc,1djndi
cxiór\ recolllcooRlKlo a la U.c.l'. las 
fflodiftcacioflcs a implcmentar en un 
ruturo lIaJ1l8do n Hc[lacióJ1. Dicll.t1 de
cisión será innp!lablc en c\lfllquicr ilt) 

k1ncia rld.ll1inisl.rritiva. 

o DE LOS APTOS' FINANCIEROS 
Artrc"lo 	33'.- Recepcionada toda la 

documcntación de la licitación con 
el dictamen de prcadjudicaciól\ la 
U.c.P. inici;Jm el tr~milc pnm la 
obtenci6n del IlCspeclivo Apto Fi,k111
ciero (AF) que einite el Ministerio de 
Cultura y Educacióu de la Nación. 

Ar1ículo 34°. - p(1l"a iniciar el proceso de 
obtcnción del Ar., la U.C.l' debcrn 
remitir al Ministerio de Olltura y Edu
o,1ci6n de la Nación dentro de los cin
co dias l.íbiles de recepciolk1do el die
lan"IC1l de preadjudiCélció11 la sigl.licl1te 
documentación: 

./	dOC1lTIlento de desigl11ción de la Co
misión de !'.readjudicación de los l3i~~ 
nc.s, con la oorrcspoluknlc !lo!ifien
ción de sus miembros. 

.¡' neln de npcl1ur3 dc la ticilnci6n. 
,/ dietall1Cll dc prcadjlKlicación dc la 

CP.B.. 
./	doclm1cnlxión sable ¡¡1l[J\lgI1aciot)Cs 

ti obscrvrlciones rc.11u...das y sus con
teslacioncs por parte de la C.PB.. 

./ pl;ulilla t desolicltud de fondos de a
cucrdo a rncx:ldo ::Hl:'XO, rdrendnJa 
por la Ill,;\xima Julorid;¡d cclucau\,(l oc. 
la ju risdicción. 

Artículo 35'. - El MiilÍstelio de OJlturn y 
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EI/ncneión ell runción de los rondos 
disponibles lendrA 10 (Wez} dL'1S hábi
les pam la emisión del correspotldiente 
Al'. a la licilaciÓn erectllad,1. 

Ankulo 36".- Reccpciomdo el res
pectivo Al'. la U.c.1' procederá a la 
adjudicación de Indos los bicocs y co
municarn a los beneficiarios en fonn" 
rehaciélltc dicha sitnación. 

Articulo 37".- En el momento de dejar 
fimlC la adjudic.1Ci6n del primer rubro, 
la U.CI' I,roccdenl a designar la Co
misión para hl Rcccpción de los Bie
nes de acuerdo a los siguienles re
quisilos: 

-/ 2 representanles por los din::ctores de 
las escuelas participantes en las 
adqnlsicioo')S. 

-/ I rcrn=ntanle de las coopcmdorns de 
hs ",<;cuelas pmlidpru'lcs. 

-/ I "'Pre<;Cllla"te de In U.c.P. especia
lista Cilios bienes que se adquieren. 

-/ I "'P",sclltaI~e de una entidad inler
media con actividad a fUI de los bienes 
que se /CCC)1L1. 

En caso que rlleta diliel1\tosa la pre
sencia de algim representante de una 
entidad lnlemlCdia con actividad aIln 
a los bienes que se receptan, SIl lugar 
podnl ser ocupado pot 1m miembro 
de L, coopcrndorn de 11m escuela be
reliciada . 

o 	DE LA COMISION DE RECEP
aON DE LOS BIENES 

At1¡culo 38".- La U.c.P. al rollcluir la 
comunicación de adjudicación a los 
orerentes, remitir.\ toda la docu
lIIenlllCión obmnte hasta esa fecha a la 
Comisión de Recepción de los Blelles 
creada al erecto. 

At1kulo 3')·.- 1~1 nUl. en su primera 
reunión dcbero fijar 11m metodologla 
opcrntivn que le I""mita realizar la la
rea e'IC()!I!C,!dada de la mejor forma 
posible. A L11 erecto, podn\ lijar dtas y 
horarios de entrega de los bicn::s ad
quiridos para que puedan coocllllir 
lodos sus miembros 

Articulo 40".- En los caleOOarlos csl,
biocidos y previa comunicación por 
parle de los adjudicatarios, la C.RB 
proceder.\ a rece¡x:iomt los blcocs ad
quiridos, haciendo cumplir estricla
mente lo es\abiocido en las bases de la 
licitación en cuanto a la canlÍdad ad
judicada, como a Ial; especifICaciones 
lécnlca.~ solicitadas. 

Artículo 41',- De estar la entIeI!fl mre
glada a lo establecido en el COnlrnlo u 
orden de provisión se pn:x:roerá A la 
aprobación de dicha ínstaoch1. Asimis
'm danl curso al instrumento admi
nistrativo correspoOOiCl~e parn que la 
U.c.P. proceda 31 pago de los bieres. 

Articulo 42",- La entrega deberá hacerse 
por la totalidad de los bienes que rllC
ron adjudicados y en ningún caso se 
daffi curso 3 entregas parciales de reli
giones o llIbros parn su pago, ""Ivo 
que esL1 si¡uaciÓn haya sido eOIl
tcmplada en fomlll expresa en el Plie
go de Bases y CoOOiciones . 

Articulo 43'.- En el caso de que los bie
nes que se rece¡x:ionen no respondan a 
lo requerido, se invilMl al adjudic.'L'l
rio a retimrlos y se libranl un acL1, 
por triplicado, en dol.oo conste los 
motivos del rec1\1170, que deberá ser 
finnada por el proveedor o por quién 
es\é erectuamo la entrega. Dicha acta 
scr.\ remitida a la U.c.P. parn que esta 
proce<L1 ClI consecueocia. 

o 	DE LOS PAGOS 
Articulo 44°,_ Al recepciollar el corres

pondiente ins!rulllCnlo administrativo 
por parte de la CR.B. la U.c.P. pro
ocderá ID pago de la CQlltrntaeiól1 crec
I¡mda. 

At1lrulo 	45°.-Toda la docllmelllaciólI 
que originen las adquisiciones de los 
bienes (6nle,1CS de provisiÓI\ ome
nes de entrega ,focluras, acta!', ele) 
deberá pemm'lCCCr en poder de la 
U.c.P. ,,,"nteniéndola a disposiciÓn 
de los Organismos de control de la 
jurisdiccíÓI'l. del Ministerio de CUhll

~---_.~+---~ 
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• 	 ra y Educación de la Nación y de los 
Organismos de Auditona Nacio
nales. 

(J DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES A lAS ESCUELAS 
Artlclllo 46°.-La enlrega de los bienes 

adquiridos a las escuelas ell fnoción 
del listado eL,bomdo originalmente 
se reatilará por l. U.c.P., debiendo 
poller é.<la, todos los medios lICCc!;a
rios y hacerse cmgo de los tostos 'lile 
delmnde dicha tarea. Por e{ld,1 en
troga de los bienes se dcbenl elabornr 
un acta en deode conslen claramenle 
los bienes entregados, que será re
rreudada pot IIn miembro de la 
U.c.P. ,el director de la escuela y un 
miembro de 11 cooperndom. 

(J DE LA DOCUMENTACION 
y RENDICION DE CUENTAS 

At1lculo 47".- Finalimda la lidlacióll y 
la elltrega de los biencs a las cs
cuelas, la U.c.P deberá enviar ulla 
rendidÓllfinal de .cuerdo a la Plani
lla 2 y de un inventario de todos los 
biellCS adquiridos detallando SIl loca
1i1"ción definitiva. El Minislerio el. 
bomrá el respeclivo progrnllla en so
polle magnético para racilitar l. 
ta""1. 

o DISPOSICIONES GENERAlES 
At1¡culo 48·.- Los lUllafCs eslablecidos 

para la ,,"trega de los bienes adqui
ridos debcnln poseer todas las g.,
rnl11L1S lIeeesarias en ellanlo a segu
ridad. Se recomienda utili7ar uno só
lo para cada licitaciÓn a fin de fa
eiliiar k11arca de la CR.B.. EII caso 
de que la re,1lidad geográfica o la or
gallÍ1ación adminislmtiva de la ju
risdicción requ;ern n.1s de un lugar 
de entrega, se podr.\ dcsdcblm la li
cilación, pero se deber.\n des;g,mr 
L111L1S CP.B. y C.R.B. eOlllo lug.1res 
se eslablC7.eml, o bien hacer mas de 
uh.1 lidluciófl" 
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Ib.,-... se,. utl¡¡",ado en losllnm...dos a Licitación pa,-a la adquisición de bie"es que 
,-eali",a,.á la {lnidad Coordi,uulora Prouiucial del Compone..te liqu¡pamle..to del 

Ibcto Fede..... l EducaU",:>. 

f t OBJETO OELLlAMADO .. . , ... Pág, 11 

fJ ~ PARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN, ,P6g,12 


1J1 t CONOCiMIENTO DE LAS BASES DE LA UOtACIÓN , 


I V ~ORIGEN DE los BIENES" " , . '" 


V ~GARANTfA """.,, 

VI t PRESENTACiÓN DE LAS PROPUESTAS, , , ' , . , , . , 

V1I t MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS .. 

Vti I t MUESTRAS. '.' . , , . , , , , , , ' 

I X t APERTURA DE LAS PROPUESTAS, , , 


t RECHAZO DE LAS PROPUESTAS ., " .. '." 

;'"'-''1 

t COMISiÓN DE PREAOJUDICACIÓN DE lOS BIENES. , ' , 


t TRAMITACiÓN DE LOS APTOS FINANOEROS , , . 
,'(11 

Xl V t ENTREGA Y RECEPCIÓN DE lOS BIENES 

La REPARTICIÓN será: 1...1 Unidad mi Educativo (como contrapmtida AClARACIONES GENERALES: 
Cooruinadom Provincial (U C.p,) del PRISE):

1, ·Pma aqucllns adquisicio!lCS de Bie

nes que se realicen por Pacto FedemI 
 2.·Para aquellas adquisiciones de Bic 1...1 REPA RTI CIóN será: La Unldnd 
Educativo: Iles que ~e realicen por Paclo Pedo- Ejcclllom Provincial (U.EP) 
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lvr PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
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ltwa ser utlli%ado en los llamados a Lklfación (>n'u la adqllisición de ble...,s que 
'-ealizará la, Unidad Coordllladora P,nvlllclal del Compone"',, liqulpaml....,o del 

lbdo Pedernllid..catlvo. 

I rOBJETO DEL llAMADO . , .. , ' 

1rrPARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN, , . ' , , . , . , 


1I J rCONOCIMIENTO DE lAS BASES DE LA LICitACiÓN, 


1V tORIGEN DE lOS BIENES, , 


V rGARANTIA,., .. " 

VI rPRESENTACIÓN DE lAS PROPUESTAS, 

\! (( rMANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS, , ' 

VJlI rMUESTRA5. ""',' ",' 

I X rAPERTURA DE LAS PROPUESTAS. , , , , 

rRECHAZO DE LAS PROPUESTAS , 

)< I rCOMISiÓN DE PREADJUDICACIÓN DE loS BIENES, 

>~II rTRAMITACIÓN DE lOS APTOS FINANCIEROS, , ' 

')/ IrI ~ CONTRATO .. ' . , , , . , , . 
1\ _", 1 

x(V rENTREGA y RECEPCiÓN DE lOS BIENES , 

La REPARTICiÓN sem: La Unidad mi Educativo (como conlrapartidaAClARACIONES GENERALES: 
Coordinadorn Provincial (U, C,P.) del PRISE):

1.-Pa", aquellllS adquisiciones de 81", 
ocs 'lile se R:alicen por PflCto Fedeml 2.-Para aquellas adquisiciones de Bie La REPARTICIÓN será: La Unidad 
Edllcativo: nes que ~e realicen por Paclo Fede- Ejcculom Provincial (U.E.P.) 
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ARTICULO l' 
A) !'am aquellas adquisiciones de Bie

res que se realicen por Poclo Fedeml 
EdllCativo la redllccillll del presente 
al1lclito es la siguiente: 

.(' El tfall~do es público y tiene por 
objeto contratar el suministro de los 
clcu1entos resellados en el Pliego de 
Condiciones !'articulares anexados 
al presente y destinados" distintos 
cstablccímielllos escolares de la 
provincia de .... . . ....... , de a
cuerdo a los documentos del Paclo 
Federal Educativo. La Unidad 
Coon:!il~dom Provincial. en ade
lante Uc.P.• del Componenle Equi
pamiento tiene a su cargo la ejeen
cion del presente llamado y el pago 
de la factufación presentada. la 
Comisión de P,-cadjudicación de los 
Bienes. CIl adelante la C.P.B. Y lo 
Comisión para la Recepción de los 
Bienes. en adelante la CRE., tienen 
por funciones efectuar los dictá
menes dc preadjudicación y recep
dó., de los bienes respectivamenle.

La cOllSult. y/o retiro dc los Pliegos de 
la presente licitación se cfecluará en 
la sede de In U.C.P,.

El retiro del !'Iiego es requisilo indis
pensable l>ara la cotización y poste
rior consideración de la propuesla.

La eonlfalnción se rige por los docu
mentos del Pacto Federal Educa
tivo. las Normas Generales de Eje
cución del Ministerio de Educación 
de la Nación y a las siguientes cláu
sulas. 

En el prcscnte llamado. los siguientes 
lénninos serán intcrpretados de la 
manera que se indica a con1inua
ción: 

.)U.C.N.: Unidad Coon:!inaOOra Na
cional eonformmla en el ámbito del 
Ministerio de Cultura y Educación 

'I'V 

de la Nación responsable del Com
ponente F.quipamiento. 

b) U,c.I'.: Unidad Coon:!illadorn Pro
vincial, área educación. equipo de 
trabajo !jue pemUte un adecuado 
fUncionamiento del Componente 
Equipamiento de cada Jurisdicción. 

c) C.P,B.: Comisión design ....la por el 
Ministerio de Educación Provincial 
que elaborará el dictamen dc prcad
judicaeión de ¡as licitaciones que se 
realicen. 

d) CR.D: Comisión designada por el 
Ministerio de Educación Provincial 
que receptatá los bienes adquiridos 
haciendo cumplir lo estipulado en 
los respectivos contratos y elabo
rará el Acta de Recepción con el 
cual se iniciará el proceso de pago. 

el EL LICITANTE: Persona o em
presa que presenta una oferta. 

nOFEREN1TI: Licitante al que se le 
accptó la ofello. 

g)ADJUDICATARIO: Persona o em
presa al que se le adjudica la licila
ción. 

h) EL COMPRADOR: La u,e.p. es la 
estOletura enemglld. de la direc
ción. ejecución. y evaluación del 
Componente Equipamiento. 

i) BIENES: Se entenderá lodos los 
equipos, maquinarias, u otros mate
riales que el proveedcr se haya obli
gadO a suministrar a la U.c.P. de 
eonformidlld con el eontrnto. 

j) EL PROVEEDOR: Persona o em
presa que ha de sumil1istrnr los 
bienes en virtud del eontmlo. 

k) CONTRATO: Se entenderá al a
cuerdo celebrado entre la U.C.P. y 
el proveedor que conste en la docu
mentación firn'ada por las partes in
cluyendo todos sus allexOS y apén
dices y todos los documenlos incor
porados a-él por referencia. 

b) Para aquellas ltdqnisiciol1cs que se 
realicen por Pacto Fedeml Educa
tivo como contrapartida del PRISE 
la ",dacclon del presente articulo es 
la siguiente: 

,1La Nadón Argentina ha obtenido el 
présl.1mo 845/0C-AR del B.I.D, 
pam el Programa de Reformas e In
versiones en el Sector Edue'lCi6n, 
designando EJeculor al Minis1erio 
de Cultura y Educación de la Na
ción y Subejecutor a la Provincia de 

,1La contrapartida del Programa 
eonstituida por los reculSos del 
Pacto Federal Educativo será des
ulk1do a la adquisidón de los bienes 
motivo de este lIamndo. El Minis
terio de Odtu," y Educación libe
rará fondos pam Ulk1 cuenta espccin! 
en la Provincia de ........ y ésla rea
lil.rá los pagos conrcspondiel1les. 

"El lIanmdo es público y lielle por 
objeto contratar el surninitro de los 
elementos resen.1dos en el Pliego de 
Condicionc~ Particulares a'lexados 
al presenle y destilk1dos a distintos 
éstablcdmicntos escolares de la 
provincia de ..... ".• de acuen:!o 9 los 
documentos del Pacto Federal 
Educativo, La Unidad Ejeeutorn 
Provincial. en adelante U.E.P.• tiene 
a 511 cargo la ejecución del presenle 
Uamado y el pago de la facturación 
flresenta,L1, la Comisión de Pread
judicación de los Flienes, en ade
lante la C.P.B. y la Comisión pam 
la Recepción de los Dienes, en 
adelante C.IU3., tienen por fun
ciones efectuar los dictámenes de 
preadjudícadón y recepción de los 
bienes respectivamente.

,Ita consulta y/o retiro de los Pliegos 
de la presente licitación se efectuará 
en la sede de la U.E.P..
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El reliro del Pliego es requisílo in
dispens.1blc ¡mm la colizaciÓn y pos
Ierior eonsldernciÓn de la propuesta.-

Enel ¡¡reselrte lIamaoo, los siguie!>
les lénninos ~ráll IntelprelaOOS de la 
mrutCrn que se indica a oontinnOCÍón: 
a) EL DANCO: Banco lnlefllllloocaoo 

de Des:írmllo. 
b) EL MINISTERlO: Ministerio de 

Cultu", y Educación de la Nación, es 
el Ejeculor del ProgrnlM y presta
tmio del Convenio de préstamo 
solicitado a EL BANCO p.'''' finan
ciamienlo del PRI.S.r. 

e) PROVINCIALa provincia de....., 
Subejecutor del Progrnma. 

d) PROGRAMA: Progrnmas de Refor
n.,. e Inversiones en el Sector Edu
<:<'1Clón (PRL5.R) que se financia 
con reclltros dclllanco. 

e) LA U.eN: Unidad Coordinadorn 
Naciol.,1 conronnada en el ámbito 
de EL MINlS1ERIO responsable 
del FRISE.. Sem el órgano de vIn
culo entre la U.E.P. y EL BANCO 
)' es la eSlmclnm de direcciól~ ooor
diJ1.'1CiÓn y adminlstmción de los re
cursos del Progmma. 

1) LA U.E.P.: Unidad Ejecutora Pro
vincial cOllronnada en el ámbito de 
la Provincia de ...., encargad., de la 
direcciÓn, ejocución y evah"'1Ción del 
Progmnm. 

g) CONTRA1D DE PRFSTAMO: F:s 
el conlmlo Nro,S,15/OC-AR, suscrilo 
entre la Nación Argentina y el Banco. 

h) CONVENIO SUBSIDIARIO Es el 
colwetlio que fija la< condiciones y 

modalidades bajo las cuales la Pro
vincia de.... particip!lrá en el PRO
GRAMA 

i) ltEGLAMENTO OPERATIVO: Rs 
el inslrumento que cslIIblcce los tér
millOS y condiciones que regir¡\ la 
ejecución del Progrnma. 

j) EL LICITANTE: Pérsollll o Empros.1 
que prescnla um ofena. 

k) OFERENTE: Licitante al que se le 
aceptó la ofena, 

1) EL COMPRADOR: La U.E.P, , 
Unidad Ejecutora Provincial, es la 
estructllrn encal1}1da de la direcciól~ 
ejocución y evaluación del Progllmm 
Proviociat 

m) BIENES: Se enlenderá lodos los 
equipos, maquirruias u otros 111.1

teriales que el PROVElIDOR se haya 
obligado a suministrar a la U.E.P. de 
confonnídad con el Contrato. 

n) SERVICIOS: Se ellleaderá la ÍIlsta
lación, puesta en runcionrullJento, 
preslaci6n de asiSlcncia lécnial, c,"pa
cilación y otras obligaciones de 11 
misma indole del PROVEEDOR que 
consten en el oolltrnlo. 

o)COMlS¡ÓN DE PREADJUDlCA
CIÓN: Autoridad designada parn dic
lar los aetos necesarios para controlar 
la Ucilaci6n, evaluar y comparar las 
orel1l1S, disponer lá preadjudicac16n y 
acom;ejar la adjudicación. L., comi
sión eslará ÍIllegrnda por tres (J) 
miembros desigandos por el Minls
lerio Provincial. 

p) EL ADJUDICATARIO: Persona o 
Empresa a la cual se le adjudica el 
comlllto. 

III PARTICIPAN~~S EN LA LlC1TACION: _ ..'______ ~.,.. 

ARTICULO 2' 
A)Pam aquellas adquisiciones que se 

!C.,liccl1 por Pacto Federal Educativo 
la redacción dclpresente artlculo es 
la siguiente: 

Podrán intervenir las IinllM qlle se 
encuentren incluidas ell los lisiados 
de proveedores de biellCS para el 
COll1ponente Equipamiento del Pac
to Fedeml fJ.luallivo de la provincia 
de .............................. y que hau sioo 

o

'['V 

q) EL PROVEEDOR: PelSOn" o Em
pres., que ha de smnínislrar los bie
nes en virtud del contmlo. 

r) C0N1llA1D: Se entenderá al 
acuerdo eclcbmdo entre la U.E P. Y 
el PROVEEDOR que conste en la 
documentación finnadas por las 
palIes, incluyendo todos sus anexos 
y apéndices y lodos los dOC\lIl1enlos 
incolpOmdos a él por referencia. 

s) PRECIO DEL CONTRA'ID: Se 
entenderá el precio p.,gadero al Pro
veedor de confomlldad con el con
tmto, a almbio del debido y pleno 
cumplimienlo de sus obligacioncs 
CQnlmc1ualcs, 

1) COMISIÓN DE RECEPCION DE 
LOS BIENES: Autoridad dcsiganda 
para dictar los áctos necesanos p!lrn 
recibir los bienes objeto del presente 
lIamaoo. La comisión estará Jllte
gmda por lres (J) miembros desig
narlos por el Minislerio Provincial. 

Se aplican al presente IIml1l1do las 
siguientes nom.1S legales: 
a) Convenio de preslamo B.I.D. - NA

ClÓN. 
b) Reglamento O¡x>mlivo del Pro

grama. 
c) Convcnio subsidiario NACiÓN

PROVJNC1A. 
d) Ley de COllvcrtibillidad Nro. 

13.928.
e) Leyes provinciales ClltIlIlCrnrlas en el 

Pliego de Condiciones Particulares . 
El lislaoo mencionado indica orden 
de prelación. 

______ .. __..__ .. ____ ........._ ..,.,'" 


publicados dcntro de los últimos 6 
meses, con nnterlorld.,d a la Cocl., fi
jada p!llll el aclo de aporturn. 

B) Pam aquellas adquisiciones que se 
realicen por Paclo Fodernl Educativo 
como conlmp!lttida del PRISE la 
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, 	redacciOn del presente artlculo es l. 
sigui""'e: 

U Invitaci6n eslará abierta a todos 
los proveedore.< con nacionalidad en 
paises miembros que orrezam bienes 
de Su origen. 

2.1 SOll paises miembros: 
Alemarua. Argentina, Austria, Ballll

mas, Bamados, Bélgica, Belice, Bo

livia, Bosnia- Herzegovina. Bmsil, 
Can.1dá, Chile, Colombia, Costa Ri
Co1, Croad,1, Dinamarca, Ecuador, El 
Salvador, Espafla, Esloveni., 
E.E.VU., Finlandia, Francia, Guate
mala, Guyana, Haió, Honduras, Is
mel, Italia, Jamaica, Japón, México, 
Nicaragua, Noruega, Paises Bajos. 
Panmm\, PalJlguay, Perú. Portugal, 
ReillO Unido, República \JQmil1i
Co1m, Suecia, Suiza, Surimme, Tri

• 	 nidad y 'tobago, Uruguay, Vene
zllela. 

2.2 	 La partlcipación ell la presente 
lidlación Implica el conocimiento y 
la ocep~,ci6n sin reserva por parte 
del LICITANTE, de lodas las dispo
siciones del presenle pliego de bases 
y condiciones, los documentos 
anexos a esta conlrnlación y las nor
mas que los regulan, 

IIIL~~NOC'M~~~_~O DE LAS BASES DE LAUCITACION _ ...... _.______ 


ARTICULO 3" 
Es condición parn la presentación 

do la orerta el conocimiento plellO y 
aceptación de las cláusulas que rigen el 
llamado Iici~1riO, por lo que no es 
neccsario la devolución de la documen
taclónlicilnlOlia. Como a<llambién los 
ofefÍanles !lO podrán alegar descono
cimiento sobre el lugar donde se hmll 

ARTICULO 4' 
A)Pam aquellas adquisiciones de bíe

tlCS que se realicen por Pacto I'edernl 
Educativo k1 redacclon del presente 
articulo es la siguiente: 

Los bienes a ofertar debernll ser de 
origen ••,c1onal y/o de paises miem
bros del MERCOSUR.

B)Para aquella, adquisiciones de bie
nes que se realicen por Pacto Fedeml 
Educativo como contrapartida del 
P.R.tS.E. la redacciOh del presente 
artlculo es la siguiente: 

ARTICULO S" 
Pata a¡¡..17ar el cUlllplimienlo de 

lodas SlL< obligaciones, los orerenles 

~-~~-~~n 


efectiva y recepcionanln la entrega de 
los elementos lidlados.-

Si el oferente tuviera dudas y difi
cultados en l. intcrpreL,ci6n de los 
~liegos de Iici~1C¡ón dumnte la pre
paración de su oferta, debem solieiwr 
por escrilo suaclamción a la U.c.P 
h.1sla 5 (cinco) dlas hábiles antes de la 
fecha de apertura. Las consultas semll 

Todos los bienes y servicios conexos 
que deban suministrarse de conror
midad oon el presente llamado , 
debemn tener origen en los p,'Úses 
miembros del B.I.D. ; Y lodos los 
gastos que IllIYan de ereclnarsc en 
virtud dol presente colllrnlo es""mn 
limitados a esos bienes y servicios. A 
los erecloS de la presente cláusula, se 
etttendcm ¡xIr;'pals de origen" : 

. 	 , I i 

a. Aquél en el ctia1 el nuitei1ll1 O equipo 
ha sido c;ttra!do , cultiv~do O produ

deberán constituir la siguiente gnnmlla 
de ofe~,: El dos por delllO (2%) del 
valor tola! d!lla orcrta. En el caso que 

sin cargo y toda aclaraci6n a las espe
cificaciones técnicas se oonmnicarn a 
los orerente.. mediante IlOtas u otro 
medio que garnlllÍce SIl comunicación. 

L1 IJO recepción de las aclaraciones 
no dará derecho a tccL,1t10 algulJO, si la 
U.C.P. posee en su poder los documen
tos que dieron otigen a la nolifica
ci6.t 

cido, nmuur.1clumdo o procesado; O 

b. Aquél en el cual por efecto de la mll
nufaclura, procesamiento o 1ll0nlaje, 
se obtiene un produclo cOlnercml
mente reconocible qne diOere sn5
lanei.lm"ule de sus componentes en 
sus carncterlsliClls básicas, en sus 
Ones Oen su utilidad. 

El origen de los bienes y servidos es 
independiente de la nacioualidad del 
L1CITANlE 

presenlen propuestas altemallvas.se 
calculará sobre el mayor valor coli
l.ado.
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MnCUL06", 
La garrudla deberá constituirse en 

aJsuna de las siguientes fom13s a op
ción .deloferehte: 
aJen depósito a ,",mbre de la cuenta de 

la u. c.P.. 
b) en tltulos ..1Cío••,les, aforOOos a 8\. 

valor oominal.
e) seguro de caución emitido por 

compama, antori7.ad.,. para efedllar 

reaseguro obligatorio emilido a favor 
de la U.c.P.. 

d) lial173 o aval bancario. 

ARTICULO 7" 
La garantla de oferta será reinte

groda por la U.c.P. a los que ro re
i;nlten adjudícalanos, con posterioridad 
a la adjudicación de la licitación, sin 
agregar Intereses, ni actualizaciones de 

tales opcrncioncs, con cL:11lsulas de níngílll tipo.

\11" PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 
... L_ .. 


ARTICULO 10' 
Las propuestos se prese.dar.ln entres 

(J) e;cmplalCS foliados sín enmiendas, 
con 1111 Indico que detalle las fojas ell que 
se incluyen 00, tillO de los requisitos de 
los pliegos. Podo\n agregatsc en 511 

idiom!! de origen los folletos ilustmtivos 
y otm docnnlOntación an,'\loga. 

J~,s ofenas dcbenln estar Iifinadas en 
t0<l.1$ SI" hojas por el oferell1Jl o SIl re
prese.dante 31110ri73do."

lA'. ofc!l:1S se deben presentar en 
sobre cerrado, sin membrete de I~ fim.'1, 
¡udicantlo número y tipo de licilaci6.~ 
tomo .<f también fecba y 110m de 
prese.~ad611 de las propues\a~. 

Las ofen"s podrán ser remitÍ<L,. con 
la anlicipación necesaria por pie7a 
eeruucad, expreso con aviso de rocibo, 
o el~regadas pc.somlmcnlc bajo rocibo 
Cilla sede de la U.c.r. o en cllllgar que 
se iI.tique ell la cláusulas pa.1iclllarc~, 
hasta la hom lijad., paro la reali7.ación 
del aclo de apertum. 

En el caso de existir elUniendas y/o 
m<p.1<I1Im5 ell panes cscnciales de la 
propuesta deberán ser debidamente sal-

ARTICULO 13" 

, ARTICULO S" 
La garantla de oreña será reintegra

da al adludicalario por la U.C.P. al mo
nlOnto de pago de la obligación con
trnctual. 

ARTICULO 9" 
Las garantfas se eonstltllir.\n indepen

dientemente pan! 00, licitación. 

________ ... __.... _~........__~ ......_____.__ . ________ 

vada.~ por el oferente al pie de la Jnisn~" 
SIl ause",ia no la invalida tolalll1Cnle, 
sino el Ilcm o renglón afeclado.

ARTICULO 11" 
La documentación que contendrá la 

oreña será la siguieIde: 
a) descripción y valor de Jo ofenado. 
b) constilllcl6n dc la gamnlla de oferta. 
el cllmplimiento de los requisitos im

positivos y previsioll,'lles vigenles, de 
acuerdo a lo cst,'¡'!ccido en el Pliego 
de Condiciones Pruticulrucs. 

d)el domicilio real y legal del propo
nente, siendo reqlli~i!o que és1Jl último 
se lije en ésta provincia, someliéndose 
expresamente a la justicia de L1 mis
ma. 

e)cons1ancia de haber retirado el pliego 
de la licilaci6R 

1) fotocopia 3I1tentir.'lda del instmmento 
público que demuestre la represen
tatividad Jégal del nrmantc de la 
propoesta. 

glsellado de ley por cada u.., de las 
bojas. 

ofena dcberá ser de lIoventa (90) días 
¡"hiles cOlllados a partír dol día de 

ARTICULO 12" 
Las COti71lClorek de los bienes ofer

tados se regír.\n de aclleroo a lo si
gllÍentc: 
a)el precio UIIi~mo y lolal de cad.1 ren

glón se cspcciflCará en rnímero y ell 
rnímcros y letms el lotal gellcml de la 
propue.<;\a. 

b)en caso de que ellotal de ""da renglón 
00 responda al proclo IIniLmo del 
mismo se lom,alá a és(c último como 
base polll detenllinar el tolal de l. 
propuesta.

e) si 110 se 1~1Ce 111<:",ión expresa, de 
e'Istilun poroentajc de desellOnlo por 
cualquier motivó,se considerará ct 
mismo afect.,Uldo a cada 1100 de los 
rellgloucs de la ofena, 8 los "fcelos de 
SIl comparación y adjudi""ciólt 

d)el ofcrenle deberá efcctmr SIl propucs
l., por todo el renglón y se adjudicnrá 
al mellOr valor ofel1.1<Io por rengl61t 

el la colÍlación debe ÍJleluir lodos los 
gaslos ongÍl..oos por fletes, derechos, 
gravaulOlles,segllros contm lodo 
riesgo y demás erogaciones que 
pudiemn origh.1tsc 1.151.' su elllreW!. 

apertura de la licil.1CiÓIl o bien el que 
expresamente se indique en el Pliego 
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I1rSOUJCION tJ' 

quedarán" dbposidón de los inlcre~ c~c, nI día siguiente ddaclo licilmio,
sl1dos que dc~('n tnm<lf Ilota de las 
ofertas prcscnlndas, quienes podrtm ARTICULO 18•. 
lomar rologrnnns. fotocopias. apuntes. Sí el dlA sennJado pnra In npel1l1m de r RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

ARTICULO 19. 
Sccln objeto de rechazo las orertas 

que: 
a) no clJmpl:m con lo cstnbkcido en el 

Artf<:lIlo 60\ e Intcgramcnlc con lo 50
licílodo IlOr los Pliegos de Base y 
Condiciones 

b)cslén c~criln5 COII lápí7, común 
cle",<:eíclall de la gamnlla exigida. No 

nbstanle. no sClán rcch;17.adns CU;'lIl

do pOI cnUl, la garanlía ruefa de un 
impOllc inferior al que eornespolHla 
uo debiendo superar el error un 
\'cinte por ciento (20 %) del importe 

correclo. Cuando al hacer el esl"dio 
de las ofenas se obsctvarn el error 
scl1alado, se iJllimnrá ~I oferenle ~ 
cubrir la diferencia en un plaJo de 
Ires (3) dlas.

d)tcngan rnspadum~ O enmiendas en 
las partes fl\udame"lalc, ·'precio", 
"cnntidnd", "pinzo de manlcnim¡ell~ 

lo", "plazo de clllrcga" o "lgu"" olra 
que hago a la escncia del contrato r 
no Imy" sido debidamente salvada. 

f) qlle no Imyan efectuado el sellado de 
trálnifes adminis!r.1tivos, ~¡ C-OjTCS
l'lIIdiesc 

las propllc<las 1\0 fuem louor"ble, 
por cualquier motivo, el ;lelo tendrá 
IUg.'lf el día labor;¡blc ~igl1icnle a In 
mislI1n hora ~ 

g)qHC no contengan la cono;;t::mda de 
adquisición dd pliego. 

Las orcrlns rcrlw7adas serán de
vueltas n tos pmponenles 

ARTICULO 20'. 
No scrrm deSc.,;¡iHl:lc1as l:ls ofeI1;\;,\ 

qIle colllcngan-dereclos de forma corno 
ser f~lta del precio un\laf'Í.o o de los {o
tales de 1" propuesla u otras impcrfee
cionc~ que no incidrm Sil exact¿¡ compa
ración con las delU:15 prcsentada~ 

- 1:-1' ¡, !'" COMISION DE PREADJUDICACION DE LOS BIENES'f\( 
~.~ I~, , 

ARTICULO 21· Si al lIlomenlo dc fonnali7.,arse la ARTICULO n q 

A) Para aqucll.1s adquisiciones de bie consli!nción de la epa.. la Nación no Ixl e PB debed. rccc)lciOlL1r la 
nes 'lile se l1,nliecn por Pacto fedeml ¡mbiem plUpueslo su rniendllU. éslc In lolalidad de la docllmentación licita-
Educativo b red'lcción del prc~cnle gar será ocupado por un rq,rescnlallte toria denlm de Jos} (hes) dlas h;ihilcs 
artklllo e;; In s¡t~\líente: de olm asociación ooopcrndom. posteriores a 13 fecha de apcrtnr<l y 

B) Paro aquellas adquisiciones de bie {cndcl un plan} máximo de quince dí"s 
La Unidad Coorditrndom Provin- nes que se realicen por Paclo Federal ¡.íbiles pm11 expedi¡:5C sobre la pICad

dal designad ;¡ los repre:scnlnlltes de Educativo corno cOlllrapartida del judicación dc la lIeih1ció" rcalimda. 
In Comisión de Prc;ldjudie<tci6n de los PRISE la redacción del prescnle artl Para el cxamen de Ins propueslíls 
Bienes según los siguientes rc\]uisHos: culo í:'li la siguiente' pl"5cnladas, la e P fl. conrcceio",rá!ln 

La U.E.P desiglwrlÍ a los illlegr;lIlles cuadrQ comparnlivo dc precios . 
../ 1 rcplCSCilítwtcs por los directores de la Comisión de Prcndjudicadón 

de las escllclas p;"tícipanles en las de los nienes según los siguientes ARTICULO 23~ 
adq\d.sici{)I)('s fCquisitos: La prr;~d,¡\ld¡cadón dcbcr.\ recaer 

,( I "'presenlallte de las cooperadoms ./2 reprcselllnnles de la U.EP, uno de en la orerla de menor precio que se 
de las cscudfls p;utie:ipantcs. ellos especialista CH la ndquisidón aiuslc a lo cspccifícado en el Plicgo y 

./ 2 rcprcscllttllllc de la tLC.r. cspedn- de bienes_ en el de condiciones particulares. (c
lista Cilla aflqllisicíon de bicl1c~, ../ 1 rcprcscntanlc del Minislcrio de niclldo (l{icm{tS cn cucnfn: 

-/1 rcprcs{'ul;¡lIíc de las entidadcs jo-· Edllcnd6n de la PmviJlci:L ./ clmolllo para in lotali,lad de IDS bic
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rubro, no debem sobrcp.15.:'lf en un 
10% el valor eSlablcddo en el pre
supues(o oficial 

v' el lolal del monl0 de bienes " 
prcMjndicM no debcm superar el 
presupuesto oficlal de la licitación 
En Clt,,) de igualdad de precios, la 

preadjudicación reeacr.! en la propuesta 
que Orrcl~CíI elemenfos de mejor cali
dad, si ello fiurgrcra de las cm(lctcristi~ 
C:\!'1 c.r;pcdficad(ls en la orerta y/o de fas 
tllllcsims pl'C.,t;cn~nd(ls. 

ARTICULO 24" 
En cnr.o de cnfJcnt.1rsc con sItuacio

nes ~\ks qlle dirlCultel1 Sil decisión, esla 
facull.1c!a a solicHar una Qpínión legal 
al ;\r"" res(1<',ctivn de la lJ.CP. Dicha 
opinión no ser:'! condicionante paro la 
decisión n lomar: 

ARTICULO 25" 
Pm<lncido el dielm1len de preadju

dicación por cada mllro, cn donde 
conslar.í cl"mll1cntc el adjudieatmio, la 
cnnlidad (le bienes n entregar y cllHon
lo l"Cltpcctivo. se cxpond~ el mi.r;l1lO 

p\¡blicrtmcnlc duranle 5 días 1\t'Íbírc~ en 
el lngnr que se estable7c~ en el Pliego 
de Condiciones Pmtlcularos, parn per
milir la loma de conocimicnlo por pm1c 
de todos los orenontcs. Asimismo en el 
diclamen deberán constar a'luellos 
mbms que han sido declarados desier
tos por falla de oferentes o por '10 
ajustan,c las ofertas a 10 solicHado ('n 
las bltscs de la licitación. 

ARTICULO 26~ 
Las obscrvaciol\e.s o impugnacIo

nes a los procedimientos utilizados por 
la e 1'.13. que presenten los orerontes 
dcbemnl.,cerse por escrito y IXlr 1I\0ti
vos fnndados. El pl~7{) de pro,scntacíón 
de ctm)qutcr observación es el mismo 
en el cual se c;\ponc d dictamen de 
prrMjlldicnci6n. 

ARTICULO 27" 
La C.P,B. tendrá cinco días hl\bilcs 

pam responder las evenlllales ill1pllgm., 
ciones tI observaciones cfcclu<Kfru:; por 
los ofcrcnles en cuanlO a los proce
dimientos. En funci6n del msuUa<Jo de 

f la obsclvaciones rcali7adnB 1" e PJl 
podm dejar linne la prcadjudicación o 
modilicarla. En estc último caso ,kbcrá 
repetir lo establecido en el A¡lIelllo 25" 
pam aquellos mbros q1le son alcanza
dos por las modilieacim)cs. 

ARTICULO 28" 
En el caso de que haya impugna

ciones que impidan proseguir con b 
101'::II¡dnd del Irúmlte, se podrá remitir a 
In \J el'. ellisL,do correspondiente de 
aqucllo, mbros que hall sido dejado 
firmes, 

ARTICULO 29. 
Pnra flqtlcll(ts sHundoncs cn que el 

nivel de conOido $e" de tal magnitud 
que impida UlL:'l resolución dcrinitívrl de 
la controversia, la c.p B. podrá dcclamr 
desie.ja la proadjudicación, Iccomen~ 
da.mo a la U.c.P. las modificaciones" 
implementar en un rutmu lIanmdo a 
licitación Dicha decisión sem inape
lable en cualquier in!itnncia ndminis
lmtjva 

TRAMITACION DE lOS APTOS FINANCIEROS 

ARTICULO 30. 
Rrccpcionada tO'k' In docul\lenta

ción de la licitación con el dictalllen de 
I',,,adjudicación, la U.C P iniciará el 
lrntllilc para la oblcnci()1l del rc...;;pcctivo 
Apio Finallciero (AF) que emile el 
Minislerio de Cnltur.> y EdlICaei6n de 
la Noción 

ARTICULO 31" 
Pam iniciar el proceso de oblenci6n 

del A.r., la 11 ,c.P. deberá reJllilirdenlro 
de IflS cinco días h.íI.)ili?,s de reCepdOfL:'1

do el dieUllncn de proadjudieación por 
parte de la CPJ1. al Ministerio de F..dn
c;-¡dóll de In N"dón la siguiente doeu
mcntnciÓlr 

.,/ documenlo de designación de la 
C.P.D" con la correspondiente llotifi~ 
ración de r:;us miembros 

v' acta de apelluJlI de la licilación. 

v' dictamen de prcadjlldic<leión de la 
epo.. 

./	docum,cnlac-ión sobre j¡npHgll:lcio~ 

ncs u observaciones realizo:'ldas y S\l~ 
colltcslociones por parte de la (,P8. 

v' solicihld de fondos de aelle,do a la 
planilla 1 ;1tlcxada. refrendada por la 
m~x¡ntl1 3utOríd.1d cduc,Uiva de la 
jurisdicciólt 

ARTICULO 32" 
El Ministerio de Educación ell fun

ciÓn de los foodos disponibles ten<lm 
10 dias l.íbil", pam la emisión del 
eonespolldienlC A.r. a In licilación 
efcchlMa 

ARTICULO 33. 
RccclJCionado el ICSpeCtivo Af. la 

U C.P. procedcrá a la adjudicación de 
lodos los bicllC'-s y cOlllunic:ui a los 
bCllcficimios en form.,' fehaciente dicha 
situaci6n 

-
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"'~\.,./:' r;:r F CONTRATO 
"'t., r 

,/' JI ~ r'(~,- ~¡ , j<\.' ~-
ARTICULO 34°. 

El contrnlo se perfecciona con la 
adj1ldicación Crcc!l1:1da por In nlJlorídad 
compc1t"lltc, dcnhD del pIafo de man
tenimiento de la orcrta. 

ARTICULO 35'. 
La ndjndknción scrn comunicada al 

interesado dentro de 10$ cineo (5) días 
de IT'$lICII:l, 1l1cdi;lnlc orden de comprn 
y excepcionalmente. mediante clIal
quier olra forma docUnlent::lda, cot1..-Sli
luycndo la misma In ordell pam CHI\l~ 
plírc1 compr011liso contraído en licI1l{1Q 
)' fonna Vencido dicho I'la7.0. el in
teres"do '1"e no h"bicm recibido la 
orden de COlnpra, podn'i. requerirla per
sonalmente: o por medios fehacientes -

Si dentro de los tres (3) días si
guientes no se hnbiera concretado di
cha cOf1lllllictlción. el adjudicatario ro
dm desistir de la ofella .. 

ARTiCULO 36' 
I.a orden de compra dcbcm con

lener los CSlipulacíones básicas de la 
cOlllml.<lciólt No dcbcrú contener esli
pulaciones dislinlils o 110 prcvislns en la 
documcnlación que dicrn origen al 
COnlf\lto. En C;lW dc crrores n ornisío
nes en la múcn de compra, el adjudi
catario deben, ponerlo en conocimiento 
del licitalllc. sin pcrjHldo de cumpJir el 
conlrn(o confonllC .1 Ins tnlses de 1<1 
confr.1t:lCiÓn n Dfcl1a adjudicada. 

ARTICULO 37~. 
foon:m parle inlcgl'illltc del ('onlf(lto: 

las cL1\L"IIas particulares de la eontra
lación y las espcciftc;lcíOI1C$ técníeas. 

b) la< ofertas adjudicadas, 
e) las ll1ueslms corrcspondienles. 
d) la adjudicación. 
e) la ord(,ll de compm , 

ARTICULO 38. 
La Unidad Coordiru,dorn Pw"incial. 

con aprobación del Ministerio de 
Cultllra y Educación de la Nación 
pod,n: 

a) aumentar o disminuir en hr"lsta llB 

veinte por cielllo (20%) el total adju
,licado en las condíciones y procio$ 
fJoctado. 

b) pmrl\lgar en 13S COIlÜidollC1; y pr('~ 
dos parlados, los COlltwtos dc 
prcsl.:1dollCs por cmnplimlcnlos 511
L'Csívos, cn un plaw quc no cxceda la 
décima jh1rte del tén,.,in" cstablecido 
para el conhnto 

e)cuando por la na(unl(c7.(l de la 

l'rcst.1ci6n exi,!e imposibilidad de 
fraccionar I"~ unidades pam etllregnr 
la cantidad exacta conlrntada las 
clltn:~gas podrán ser aceptadas en Hk~S 
o menm:,scgún 10 pcnnjL1 el mínimo 
frnccionablc. Estas dlfcrencias serán 
aunlcutad(lS o disminuidas del monlo 
de la facluración correspondiente 

A los efoclos del ejercicio de esta, 
faclll~1des, se dcbem extender la orden 
dc cQlnpra CQtllplcment3r1a antes del 
vendmiclllo de la propuesta 

ARTICULO 39g 

El contmlo 110 podrá ser tmnsfe,ido 
a) las <Iisposidorx:s de este rcgL-uncnto, ni cedido por el adjudic,1tario. sin la

)(f\/í ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES 

,'''L _'" ,,'" ~ ,_____ ._____ __ 

ARTICULO 43° 
I a U ( , P ai concluir la eomunicn

____ ,~ ._______ ._ _______ _ ______ ..______ .. 

d6n dc adjudkoción a los oferentes, 
rcl11iliní tüd~ la doculncllloción ünmn(c 

--_.._- .._--~},LS"t o 
./ 

previa autorización dc la autoridad que 
aprobó la adjudicación y el Ministerio 
de CuHura y I'.rlueación de la Naci6n 
EH caso qnc suceda 10 anlenonncntc 
expresado. se podrn declmar re.scindido 
el COl\lt(lto en pleno dcrecho_ 

ARTICULO 40~.-
Cuando el adjudicalario rc1iltlrn la 

propues13. Q no cOHcuoier.l a firmar el 
cQlllrato o ~Xlr cualquícrotrn COlisa 110 se 
l1iciem ca~o de.Sl1 obligación en el 
momcnto y fOl1u;\ prevista. se dejará sin 
efeclo la i1djudicadóll'y' se JXldcl, previa 
alllorí.-aciólI dd Mínisterio de Cultura y 
Edllc"cióll de la Nadón, adjlldicar y 
C\!o!ratnr el pmponcnte quc le siguc en 
orden de mórÍlo, aplicando las pcúalida
des establecidas el1 este reglamento. 

ARTICULO 41".
En los casos {le l\:sclsión de COJ1

lmlo, los recursos que se dedujeran 
cona'tI la ICSpCCtiV<1 resolución no 
tendrán efectos suspensivos. 

ARTICULO 4Z'.-
Cuando la u,e P. rescinda un con

trato por una cansa no juslil1ctlda o 00 

prcvisla en c.<t!c reglamento el adjudi
c-atano lendr.í derecho, a que se rcco
l)(}/.cnn los gastos directos e impm
duCli\'os eu quc proh~t'c haber ínc\l~ 

rrido eOI1 poslcriorídad fI la adju
dicación )' con molivo dd Contrnto. 
pcrt.J uo sc hmft lugar a I'cclamoción 
alglllL1 por Illero cesante o por la 
e'posicióll del eapilal requerido pum la 
financiación 

hasta C"iI fecha a la COl11ífilÓU de RC A 

ccpciÓn de los flic,lCS creada al efccto. 

18 ... 



ARTICULO 44" 
La C~R.B. ell Sil pnrncrn reunión 

<leOcní lijnr lInn metodología operativa 
que le pcnnita rcaH7X1r la taIT:'"<1 cn
cOlllen""dn de lo mejor [om., posible. 
A tnl efecto, podrá fijar dlas y homnos 
de entrcg,' de los bienes adql1iridos 
pnfí1 que ¡medan concurrir lodos sus 
miembro~. l.os mljodicatarios cumplí· 
¡-fin la prcsl.ldón n que se hubieran obli
gado, aíu~ll\ndose n las rooms, pla7.0s, 
lugares y dcm/ts cspccific.'1c1oncs csl(l
blcddns en el cOlltmto. Los pla7.0s [11m 
dich." prc;;tadón se computarán a panir 
del dín siguiente "la fecha de recepción 
de Jn orden de compra. 

ARTICULO 45".
En los cnlcl~lmios eslablecidos y 

pl'C\'Ül comunicación por (1:1rtc de los 
adjmlientnrios, la CR13. procederá a 
rcccpcíon:u lo~ bienes ndqniridos. 
lL:1cicndu cumplir cstrictíHl\Cntc con 10 
cslablccido elllas hases de la licitación, 
ya ~cnn en C'\I(lnlo a la c;-Jntid(ld adju
dic(ldn, como a las e~c;pccmcadoncs 

técnka~ solicitad.ls 

ARTICULO 46',
El adjmlicolado podm solícitar la 

prOrroga del (énnino conlrnclnal an(es 
del \'cncimicnlo dclmismo. La CRB. 
deberá resolver el pedido dentro de. los 
(res (3) dlas de presentado y en caso de 
silencio se lo telKlnI por aprohado. De 
este derecho, el adjmlicatano podrá ha
cer II<;Q eH dos oportunidades cOUlO 

rnnximo l' ellotal de prórroga no podnl 
cxcc.dcr, NI ningún c.-1SQ de un tenuino 
cqnivalcllle al 50% del fij"do pri
mili\'amentc p~ua el cmnplimícnto del 
contrato. 

ARTICULO 47' 
'kncido el plazo de cumplimiento 

del conl",to o de Ins prórrogas que se 
huhieron acord:ldo sin flue Jos elemen
los fllesen cnllegados o prestados los!f ~,k", ,k ro:'",,""''' d ro", ro," 

,»--~ 
~ 

queda mrescindido de pleno dercell<J 
por la pane no cumplida, sin neeesidnd 
de intimación o interpelación jlldicial o 
e'lrajndicial, debiendo IlIego la U.c.P. 
pmcedcr 01 dictado de la dcclamción 
ronnal de la rescisión, salvo que el 
adjlldicH",no lmya pedido, antes del 
vcncimiento y agotadas las posibi
Iídndcs dc nuevas prórrogas de acuerdo 
.3 Jo dispuesto en el il'K.:iw an1crior, In 
rel"bililación del eonlrato por la parte 
no cumplida. Esta rclmbililacióu podrá 
ser aCQrct..'id'i por una sola "el. prm.'Ío 
pago por el adjudicatario de 1II" lllulL, 
equivalente al cincQ por cienlD {S%) 
del valor del conlr.lto que se I.,bilit •. 

Un contrato rcl..,hilílado dehClá 
cUlllplirse denlro de los mismos pla70S 
y olmgarsc las misIn<lS pr6nop,as y la$ 
mismas condiciones que para el con~ 
tmlo origiullt Si el adjudicatario que 
solicitó la reh"bililación, no ¡.1ce el 
pago de la nmlta dd cineo por ciento 
(5%) denlm de los lres ()) días de ha
bérsele e0ll11111icado 11 aceptación de lo 
rd.lbililación, se danl por ","eindido el 
contrnto sin filas trlllllitC CH las condi
ciones es:tipuladas en éstc mismo 
ínci,:;o. 

ARTICULO 48" 
En 10':; casos en flue se requieran 

practicar flI1ílisis, ens.-'iyos. peridas tI 
otms pruebas pam verificar si los ele
mcntos se njl1Sk1n a io requerido, s:c 
procederá confornlc a las siguientcs 
nonnas: 

a) A..ílisis de productos perece
deros : Se efectuará con las 111\1est111s 
nccesarias que se extrncrnn al rOOlnento 
de la cnllega, el1 presencia del adjndi· 
cal ario, de su representanle o del 
eoc.1lgado de la entrega. En ese misll10 
acto se comunicará la hom en que se 
pmctieará el a""lisis, a fin de que pueda 
COl1C\lmr el adjlldimlario o su repre
scntante, La incompareoci<\ del adju
dicatario o de quien lo represcnle no 

",rá obstáculo para la realización del 
a..ilisis cuyo resultado se tendn\ por 
finne y definitivo. 

bjAnálisis de productos no perecede· 
ros: Se cxlrncrán las muestras que la 
dcpcndcndn contratante estime 
recesado y el resultado del amIlisis 
se comunicará al adjlldic.1k,rio por 
medio rebaciellte. En caso de 110 

es1nr COJlrorme el adjudicntario con 
el resullado del a"álisis, dcberá 
manifestarlo por escrito. en fomt.1 
rundada, dentro de los tres dlas (3) de 
rcdbid.'i la comun1cnción, 

En el pla7.0 que fije la dependencia 
contmtantc, que será el m.15 breve po~ 
sible, se procedén\ a In e,trAcción de 
otras mucslrns y a 10 rca1iznci6n de un 
nuevo análisis en presencia del (ldin~ 

dicatario o de un rcprcscnl¡mlc del mis
mo debidamente autorizado. La incolil
parencia rl<J podn\ ser obsl;\culo po m la 
reali7acíón del nuevo an~lisis, cuyo re
sultado se tendrá por firme y definilho. 

el Pericias, clt,ayos u otras pmebas: Se 
adnrtan\n en cada caso según IriS 
clrCUBsl,(ltlcias p..1rticlilarcs del nli,')
1110, las medidas adccllndas para que 
la diligencia pllcd:1 rcaH7.arsc en 
rornl.f1 que lr-lrnnticc el control de sus 
rcstlllados por pmtc del interesado. 
Si los elementos 50metjdo~ a 
análisis. pericias. cnsa.yos, ctc. rucJnn 
de reciho, el costo de la diligencia 
corrcr;\ por cuenlll de la U.c.P., cn 
caso COl1tnlno por cucnta del intc
re5<,do, con excepción de los gastos 
motivados por la intervención de 1111 

perito 11 rcpno.scnlal1te del interesado, 
que ser{¡ siempre a costa de es1c 

ARTICULO 49·, 
l.1 entrega deberá hacerse por la 

to1alidad de los bienes que [ucroll ad· 
jndícados}' en ningún caso se dflr.'Í. cur
so n entregas parciales de rcnglollc!> () 
mbros pat"H su pago, salvo qllc c:t:tn 
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:c;ihmciúu haya sido cOHlcmplada en 
fOfll., c'presa en el Pliego de Con
diciones PJll1ículnn~s . 

ARTICULO 50. 
/\. 1", cfcdos de la conformidad 

dcfíni1i\'JI deber{¡ pmccdcl'$c a la {..\iI1

flon!:lCÍón de la prc~ntilCÍ6n cOn las 
('~pcdficncionC"~ del pedido. Con la 
HHK'stra p;llrón O con In prcsenl::1ción 
por el mlimlic<1tano )' en Sil C1S0, con 
lo.s 1,",ull;"I", de In pnteba que fnere 
Jlcce~ario rC'aliz:tr, (ldemfls de Jo que 
disponen ins cl;íl1sulas pm1ícul:1rcs. 

Cu:mdo la contralaci6n HO se 
1mbicm fCnli¡;ltlo en hase (l 11lt!C"slms o 
no CsllIl.'lCTa c..o;;;;tnhkcida. por excep
ción de In <:a11d"d de los dementos 
qllcda clllcndido que éstos deben sel 

i FACTURAS Y PAGOS 


ARTICULO 53" 
L:-1S fnc1mas se ("ulrcgar~n por 

Clladnlplicado eH c11Hgm q\le indiquen 
fns chín~lllas p:ulklll<lrcs: 

Ell C:lda ractlJr~ (Icbcr:'r const<lf . 

./ nÚl1Icro \ fecha dc Ja orden de cmn
pra qtl\,~ cOll~;qXl/lda. 

v'lIltmrro de cXfX'dicnlc y/o de licita
ción 

.¡' ntlflK'.ro y fcchn de 10s rctJIilos cn
treg:Hlos. 

./ nÚll1('lu, cspccincacioncs e ímpol1e 
de cad,1 mlHO racltll~ldo. 

"imporle lolal bmlo de la fael"", 
v' monto j' tipo de dC$cucnlo si corm~

flondicrnn. 
../ importe neto de lil fac{um 
../ccrlifkndo de recepción o conronni

dad dd trabajo. 
../ lodo otro dato de in{crés, como ser 

rHctw<lción rmfCt?ll, lo taL lugar donde 
se enlreguc In Illcrcadcr1a. 

No senl necesmio ncomp::1I1ar ni 
ongiml, ni copia de la orden de eom
prn, ni de los comprobanles de eolteg" 
que qm:darao en pode! del adjlldic,¡
1ario. 

":-r ?¡! PENALIDADES. ~, , !:i rd;". f ;< 

ARTICUlO 55. 
En caso de incumplimicnlo dc las 

oh1igaciones COlltl~ídas Jos pmpnllcll
les " ndjll(lieal;¡ri()~ SCI:\n pasibles de 
I:1~ sígllicní(''l penalidades: 

nuevos, sin uso, de los calificados en el 
comcrcio como de primcra calidad .Y 
lenuinados de acuerdo a las reglas del 
arlc. Dc e,lar la entrega arreglailll a lo 
eslablceido en el conlmlo 11 orden dc 
provisión se procedem a la aprobación 
de dich.1 inst:1l1cifl. Asimismo dam 
curso id inslflllllCnto adminíslrnli\'o 
cormspondlcl1te par;¡ que I~ tJ c'P 
I'rúcedn n' pago de los bienes. 

ARTICULO 51~ 
En el caso quc los biel1c~ que se 

f'CCepcioncll no respondan a 10 rcquc
rido~ se invitan) a1 adjudic:llario a re~ 
tirnrlo$ }' ~ labram \l1l acta, por lri
plic:tdo, en donde consten los mollvos 
del rce,"'70, que dcbcm ser linmda 
por el proveedor o por quién eslé efec

n) példida de la gaflmua de ofcrta por 
dc.",¡:;:!imiento rlc:nlm del plaJ,o de Sil 
vigcnd<1, ,mIes dc resolvc~ la <mlre
ga de los bienes adj"dicado,. Si el 
desislílllienlo fuese parei"ll" pérdid;¡ 
de la garálllln sem proporcional. 

, {uando la cntregR Dichn acla ser;) 
remilida a la u.ep. par" que la misma 
proccd:.\ en consecuencia, 

ARTICULO 52" 
La conronHidnd definitiva no líbe

ro }tI ildjmiicnlmlo de las responsa
bilidades elllergenles de vicios rcdhihi
'()lios que se adviertan durnJltc ct lapso 
de seis (v1meses, conlados a parlir de 
1il conrormidad definitiva salvo que 
por la ¡",Inle de la preslación en las 
dállsulas partielll"""s se fija", 1111 plazo 
iIlayor. El adjndiealario qucdmá 
ohlig"do a cfoclllnr la~ relm,sicioncs o 
rcparacJOi~s correspondientcs dCl\tro 

del término yen d hlgarquc le indique. 
In U cr 

ARTICULO 549 

Lo~ pagos se crcctu;uán a los 
di", Mbilcs a eo"W de In reeha de "' 
eepción dcfi"iliv" de los elemenlos. Si 
las factllms rl1efan prc-scntadac: con 
po:s\C'rí01idad a la rccha de confmmi
dad definiliva, el 1'1"70 p:tr:1 el pago 50
m Cl)ll1ll1llndo de,de la pl,"senlnciúll de 
la misma. 

El término fijado ~('. intemlfllpim si 
existieseJl obscrvnciollcs sobre ia 
doe1l11lcnlnción pCliincnle impuIable al 
p'ovc:cdor 

b) las prólTogas cOl1ccdidns como 
ampliación de phll.o de entrega 
delcnnin:m1n en todos los casos la 
aplicación de mm multa equivalente 
a, l'Y.dcl \'nlor de lo ,alisfceho fuel;) 
del télmino del eontl"lo por endn 
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siele (7) días de ~Iraso o r",cción de caso fOl1uito o de fucml rnílyor • 10$ diez (10) días de jlm<lucida Si el 
rlk1yor dc t"" (:1) dia~. dcbidamenlc documenlada por el "cncimk:nlo fijado par~ la ~il{isfil.c

c)fa TC....~isí6n del contmlo por ineum oferente o adj\ldicalario y accplado ción de Itl oblignción no cxccdicm 
plimícl110 de entrega eOIl p",rrogas por la U,C.P" La existencia de caSQ de dicz (10) dlas, la co,"unicnción 
de enfrcga~ concedidas, acarre .. rá la rol1nito o ruerza mayor que impida rererida deberá decluarse antes de 
SI una de las pcnHlidndcs indicndas en el cumplimiento de los compro lus dos (2) dlas de ese vencimjcnto. 
a) )' b) I,as pcMlidadcs establecidas misos contraídos por Jos oferentes o TmnsclInidos dichos términos que
no fret!m aplicadas cuando c1lneum~ Adjudicatarios debcrn ser puesla en dmá e,linguido de lodo derecho, 
plimic!llo d~ In obligación provcngn conocimiento de la U. c.P. denlro de 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICUl.O 56º sími):ucs. según los lnbombles, de b) se lijen en scnlm"s, por periodos 
Los plazos cunndo' homrio nonnnl ¡mm la adminlstrn de siete (7) dias corridos. 

clón pública en gcncml, .:lún pnm c) se fijen en meses o él !los de nctlcrdo 
a) no se especifiquen, serán considera aqucH<ls reparticioncs que como a lo que dispope el Código Civil. 

dos di"s h,lbilc" lahol~hles, Ílliles y e,cepción 1mbajen los s:\bados. 



i 

Hf c,OLUGION N° 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

La docuUlcnt.1cióll in,egmn,e del 
Pliego de Condiciones Partictllmt's ¡¡crá 
elnoo",da por la ncr. ,eniereo en 
Cllcn!n hls G..1t:letcfíslic:ls de c~" Jici
,,,ción In'egrar.í dicho pliego loda 
aquella infommción ncccsmia par;t 

~.. 

pl""is.r los .Icmlces del Pliego de 
Condiciones Generales, pero en nin
gún caso el Ministerio de Cullnrn y E
ducacióll aceplará que mediante In 
inclusión de alguItas cláusulas especia· 
les se modifique lo est.1blccído en el 

_ ... __....__..__.. _--_. 

, " ,\,. '1 

l':'
r:,' 'O!.I.' 

~d11.• .!!Il!_;m,!II __...~_N!llI.PIl.-'.am.i.I!I!.'."'~-~24 
r'l 

Pliego de Condiciones Gcncmlcs. 
Las -c'Spccifícaciotx:!s técniC<\s sonde 

absohl~1 ms¡xmsabilidad de L1 tJ .CP. )' 
el Minislerio de CulllH")' Educación de 
L, Nación sólo conlraslará 105 valores 
unHmios de fos bienes a licitar. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

A) rom nquellas ooqui,idones de Bie
ncs que se lcalieen ¡X" Pacto redeml 
r"lncatil'o 

La doclllnclItación inlegmnlc del 
Pliego de COl<licio!'"s Pnrticulalcs se.á 
elahorad" por la U.CP. tenie,,:lo en 
cilcnln 1m;: camc1cfÍslicas de cndn lici
tación. IlIlegmá dicho Pliego toda a
quella inronnncióu neccsiuln (Jau. 

, 

"redsm los alcances del Pliego de 
CotxiidOlJ::S Generalcs, pero cn ningún 
CaSO el Ministerio de Educación acep
tara que m<Xliante In inclnción de al
gull.1s claúsuJas e,spcclnJcs se modifi
que lo establecido en el Pliego de Cou
<licione,s Genemlcs. 

Las es~cil1cacioncs 1knka.;; SOl 1 de 
absolula respo,,<abilidad de la U.cr y 
el MiniSlel;o de Cullllm y r:duención de 

la Nación solo conlrnslnra lo, vnlores 
unitmios de los Bicnes a licitar. 

HiPara nqllellas adquisiciones de Bie
neS que se ,,,,,¡iecn por Pacto rederal 
Educntiv" (como contmpmiida dd 
PRISE) 

Se adjuut" clli,lmlo de punlos ml
níll10s n ICl'lcr en cucn1n (AnexO' 1)_ 
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ANEXO I ,rabjeto dclllmllado. ¿Plazo de tHílulcnimlcn(o dela orena.I 

v"Fechn, hora y lugar de la apcnufa. "/~onna de coli7I1[ 

PLIEGO DE CONDICIONES ,rPrcsupuesto Ofidal, v'l..1Ig;:lr de cnlroga de los bienes. 
PARTICULARES ,rLugar de reccpc.ión de las propuestas. ,rCrollogmma de entrega de los bienes 

,rFeeha de apertura dd primer sobre (si adjudicados (si lo hubicm) 
Aspcclos n lener eH cnenla paro 1" lo hubicrn). ,rPla7.0 de I"'go. 

elaboraci6n del Pliego de Clausulas ,rFecha de aperturn del segundo sobre ,rLlIgar de cxibición del dic1~lI1cn de 
Pnr\1cufarc'i: (si lo hubicm). preadjnúieación. . 

,rDomicilio a eOllstítuír por los oferen ,rAclaraciones sobre el lIIarco legal. 
V'[ ,icitación Nm ... descripci6n. tes. 

24 
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PLANILLA 1 

PLANILLA DE SOLICITUD DE FONDOS 

UCITACION. 

UNIDAD COORDINADORA PROVINCIAL 

CUENTA N'. . .SUCURSAL. 


..-_.._~..._~._-_._~_ .. ~.---~--- _ •._~~-~ -~,-~-_._- ~-. 

1--__~.:..P"'R"'O_'_VE=E.DocOooR".!..._~_+---R=EN..G:-cL"-O:::N..E:::S"-~+_~-"D..E..S__C~13I.!'CION. ___.IMrORTE SOllCITA_QQ. 
~.•_-_.__._~-_._--.- ~.._---_._- .. .._~._-----_ .._j--~._._-_.. 

_·_·_-_···_·_-------j--------+--------I----·---I 
.-. __..__._-------- -------- 

f------------------+-~---~~_+----~-~-~_j-~-~-.--.-

f-~~~~~~~~~--+_-----~_4---~--~~---------·--
I--._-_..__.._-_._._-----.~----_._._.- - .. 
~_._~~~---------- ~---~-~-~~~-~._~-~ 
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1---....__.. -------_._--j~._------_..-I--------.~--
\-------------t-------+-------I------.--.~. 
--_._~-_. ------------+------_..--_._-_.~_..__._------I 
----------.-----..--.- .-----... -.--.-- .. - ... - .----f----.---..--.- 
r--.--..--~~---.--~.-
1--.-----. ~~·t--~-~---+~~-~---~+__-----__l 

....._. __..__ ---------- ._--~.~.+-------

L-..~._~_~_~~~__I"---~~~~-~---.-----~

-_._-_.__ ..__._-------_._...... -_.--_._. _._--_.__ . __._. ------- 
~--_._..__._-_._--+---~-~._~-+~~~------+---~-~._-j 

_._._.--------_.- --------------+_.~~-----_..__. --_......_-_ ..._..
1-.------ ---.-----+-------t-.---.----.---t------. 

TOTAL SOLICITADO 

Renglones sin Bdjudicar 

FIRMI\ DEL RESPONSABLE MINISTERII\L' 

FECHI\' 

2S ... 
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PLANILLA 2 

PLANILLA DE RENDICION DE GASTOS 

lICITACION....................................................................... . 
UNIDAD COORDINADORA PROVINCIAl. .................... , .. 
CUENTA W ...................................... ...SUCURSAL. 

! 

C9_IIIPROBANTE N' FECHA CONTRATISTA CONCEPTO IMPORTE ABONADO' 

--.-----,...-- '--..._-..- '--~--' ----.-----i 
------f..---.. - ..--..-.-.--...--1--------...., 

__-_-_~__--_-_-._--1~-..~~·~~r-_-_-------_-~=~========t=========~=--·~·: 
.- ..---.._.. ---.--ir---.----+-..~---- ---.--'---..--j 

-.-..-.---- .---.- -----.-t----- --t-·--··--·---1 

_..---.--_..- .--.-t------+-------+~-----__! 

---t-----t--------.-~.-----.-l__-------.---! 

---..-f--.--+----+------t----.---..-.. 
---.---'--1--.---+-_..--.' - .._-.. .-.._.-.--.-

t- ----1---· f----.--.-t-----+_-------! 
-----..~--.. - ....- -·------t-----i'----------·-----· 

- ..-----.-----t------t-----+-----. ---...------1 

A. TOTAL RENQIDO 

B. TOTAL DE LA llCITACION 
C. SALDO FAlTANTE 

1--...--...--..----1 

FECHA: .... ./.. .. .1..... 
FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 
MINISTERIO 

A.Tolal rendido: importes para la presente rendición. 
~ B. Tolal del monlo aprobado pera la licitación. 

~__-Q/L... _'·_~_~~"~---trl'r-\'ter·~1,---7""'I'---.--- ____ 

,~.._~ 
" o· !Irlr>~l '" 
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